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El presente Modelo de Utilidad se refiere a una estructura pa 

ra muebles, de gran versatilidad, de armado rápido y fácilmente adaptable a cual­

quier configuración.

La estructura de la invención está concebida de modo que, 

partiendo de un reducido número de elementos básicos, puedan construirse muebles 

de diferentes formas y aplicaciones, asi' como estructuras planas de recubrimiento 

y, en general, cualquier tipo de construcción, preferentemente a base de madera.

Otra ventaja de la estructura de la invención es que permite 

el armado del mueble "in situ", sin necesidad de herramientas ni mano de obra es­

pecializada, con lo cual puede almacenarse y transportarse desarmada, reduciendo 

de este modo considerablemente el volúmen que ocuparla el mueble.

Dada la sencillez de los elementos básicos que forman.la. es­

tructura, asi' como la facilidad de acoplamiento de las mismas, la invención permite 

la construcción de muebles de diferentes formas, a un costo sumamente reducido, 

en comparaci; on los sistemas tradicionales.

Además, la estructura de la invención permite la industrializa 

ción y fabricación en serie de diferentes tipos de muebles y construcciones! ál es­

tar todos ellos formados a partir de elementos básicos comunes. * '

La estructura de la invención está constituida por barras que 

concurren en esquinas o nudos intermedios, según dos o más direcciones perpendicu 

lares entre si'

De acuerdo con la invención, las barras que entran a formar 

parte de la estructura son de sección cuadrada y presentan, al menos en una de 

sus caras mayores, una ranura longitudinal central. Generalmente las barras citadas 

presentarán una ranura en al menos dos de sus caras longitudinales y preferentemer 

te cada una de sus caras longitudinales dispondrá de una ranura central. Además, 

cada una de las barras citadas dispone en sus caras transversales menores de un ta 

ladro axial ciego.

Las esquinas y nudos intermedios de la estructura están cons­

tituidos por una pieza de forma cúbica, cuya arista es igual a! lado de la sección
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de las barias. Estas piezas cebicas presentan, en cada una de las caras sobre las 

cuales Incidirá una barra, un taladro central ciego. Este taladro quedará enfrentado 

al taladro del extremo adyacente de la barra que concurre en esta esquina o nudo, 

para recibir una espiga o pieza de unión. Los taladros de las piezas cúbicas y de 

las barras pueden ser de igual sección. La espiga o pieza de unión será de la rpismt 

sección, y de longitud igual o ligeramente inferior a la suma de las longitudes de 

los taladros enfrentados de la pieza cúbica y barra. De este modo, la espiga o pie­

za de unión queda totalmente absorbida en los taladros, quedando la pieza cúbica y 

barra a tope. La unión puede mejorarse mediante la disposición de una sustancia 

adhesiva en los taladros o espigas. . * -

Según otro aspecto de la invención, las piezas cúbicas que de­

finirán las esquinas o nudos de la estructura presentan a partir de las aristas qpinci 

dentes con el ángulo formado por cada dos barras coplanarias, una ranura perpendi­

cular a dicha arista, de profundidad y anchura igual a las de las ranuras de las 

barras.

Tanto las ranuras de las barras como las de los cuerpos* cúbi­

cos que quedan en posición coplanarias con ellas, están destinadas a recibir paneles 

que definirán baldas o paredes verticales. Las ranuras que quedan dirigidas haóia el 

exterior del mueble y que no están ocupadas por paneles, pueden cubrirse mediante 

junquillos que actúan como taparranuras.

Los paneles antes citados pueden ser de grosor superior al an­

cho de las ranuras. En este caso los paneles pueden disponer, a lo largo de sus can 

tos de fijación, de una espiga longitudinal de dimensiones aproximadamente iguales 

a las de las referidas ranuras.

Como puede verse, la estructura de la invención está formada 

por un reducido número de elementos, que consisten en las barras de sección cua­

drada, en las piezas cúbicas, paneles de cierre y junquillos, pudiendo sólo variar las 

dimensiones de estos elementos, dependiendo de! mueble o estructura que se desea 

formar.

Con el fin de que puedan comprenderse mejor las caracteristi-



áMte#orTRénté expuestas, seguidamente se hace una descripcióR más detaHádá 

dé la invención, con referencia a ios dibujos adjuntos, donde se representa una posî  

bie forma de ejecución, dada a tirulo de ejemplo no ¡imitativo.

En ios dibujos:

Las figuras 1, 2 y 3 son perspectivas de barrías con diferente 

número de ranuras longitudinales. La figura 4 es una vista de perfil de ia bárra de 

la figura 1.

Las figuras 5 y 6 son una vista latera! de la barra de la figu

ra 1.

Las figuras 7, 8 y 9 corresponden a perspectivas de laipieza 

cúbica, con diferente número de ranuras.

La figura 7a es una vista frontal de la pieza de la figafa* *7.

La figura 8a es una vista en planta de la pieza de la figura 7.

La figura 9a es una vista frontal de la pieza de la figura 3.

Las figuras 10 y 11 muestran, en planta y perfil, una pegible 

configuración de panel para la formación de baldas y paredes de cierre. . . . .

La figura 12 representa un junquillo destinado a servir como

taparrauuras.

Las figuras 13, 14 y 15 representan, en perspectiva, nudos y 

esquinas formados con la estructura de la invención.

De acuerdo con el presente Modelo de Utilidad, la estructura 

para la formación de muebles está constituida por una serie de elementos básicos, 

que consisten en barras 1, figuras 1 a 6, cuerpos cúbicos, referenciados con el númc 

ro 2 en las figuras 7 a 9, que definirán las esquinas y nudos intermedios de la es­

tructura, paneles 3 y 4, figuras 10 y 11, para la formación de baldas y paredes de 

cierre, y junquillos 5, figura 12, que servirán como taparranuras.

Las barras 1, como se aprecia en las figuras 1 a 6, son de

sección cuadrada y presentan en sus caras mayores un cana! longitudinal central 6. 

En el caso de la figura 3 ia barra 1 presenta canales 6 solamente en dos de sus ca 

ras, mientras que en el caso de la figura 2 estos canales están formados a lo largo



ée iTes de sus catss, teniendo la barra de la figwra i  un canal en cada una de dos
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Además, las barras 1 presentan a partir d<? sus caras transver 

saies menores 7 un taladro coaxial ciego 8. Los taladros practicados a partir de am 

bos ^ tt  remos serán preferentemente de igual dirnensión y de sección cfreula-r,.--

Las barras 1 pueden disponer, tal y como se desprende de las 

figuras 1 a 3, de un sólo canal longitudinal central en una de sus caras, o bien de 

das, tres o cuatro canales, uno en cada cara. Estos canales serán preferentemente 

de igual sección.

Como puede verse de las figuras 7 a 9a, los cuerpos 2; que de 

finen las esquinas y nudos intermedios de unión son de forma cúbica, con la arista 

de dimensión igual al lado de la sección transversal de las barras 1, con lo-qua se . 

consigue que las Caras transversales menores 7 de las barras coincidan con las carao 

de los cuerpos 2.

Los cuerpos 2 disponen, en las caras laterales en las que inci

de una barra, un taladro central ciego 8', mientras que a partir de las aristas pre­

sentan, en sentido perpendicular a las mismas, ranuras 6' de anchura iguai a la s  ra 

nuras 6 de las barras 1. - - - *

Los cuerpos cúbicos 2 pueden disponer de diferente número de 

ranuras 6' y de taladros 8', dependiendo del número de caras sobre las cuales inci­

dan barras 1. Las ranuras ó' irán practicadas en las aristas que coincidan con el án

guio formado por dos barras, de modo que dicha ranura ó' quede en posición coinci

dente y coplanaria con la ranura 6 de las barras que coinciden en las caras adya­

centes del cuerpo 2.

E! número de ranuras 6' y taladros 8' de los cuerpos 2 depen 

derá de que tales cuerpos definan esquinas o nudos intermedios en los que concurra: 

dos o más barras.

La estructura de la inveru ton se completa con paneles 3 y 4, 

como los representados en las figuras 10 y 11. Estos paneles son de grosor supe­

rior al de las ranuras 6 y presentan en sus cantos una espiga longitudinal 10 o bien



una reducción de grosor 11, encajable en las ranuras 6 y 6'.

Preferentemente los taladren 8 y 8' serán de igual diámetro, 

para recibir ajustadamente espigas de unión.

En ia formación de ios muebles pueden quedar en las barras 

1 ranuras longitudinales 6 libres, las cuales pueden cubrirse mediante junquillos 5, 

que servirán como taparranuras.

En la figura 13 se representa un nudo compuesto por un cuer 

po cúbico 2 en el que concurrren, en posición copianaria, cuatro barras 1. En este 

caso el cuerpo cúbico 2 dispondrá de taladros en las caras sobre las que inciden 

las barras 1 y  las ranuras 6' irán practicadas en las aristas que coinciden con'lbs 

ángulos formados por cada dos barras 1 consecutivas. En las ranuras coplanarias 6 

y ó' de las barras 1 y cuerpo 2 se acopla un panel 3. Las ranuras 6, que quedan 

- en la superficie vista de la construcción, pueden cubrirse mediante ios junquillos 5, 

figura 12.

En el caso de la figura 14, el cuerpo 2 define una esquina en 

la que concurren tres barras 1, según las aristas de un triedro. En el caso de la fi 

gura 15 el cuerpo 2 forma un nudo intermedio en el que concurren cuatro barras 1.

En los dos casos representados en las figuras 14 y 15,* entre 

cada dos barras 1 coplanarias puede montarse un panel como el representado en la 

figura 10 o en la figura 11, para definir baldas, fondos o techos, paredes de cierre, 

etc.

Con la constitución descrita pueden formarse muebles de cual­

quier configuración, que comprenden una armadura definida por las barras 1 y los 

cuerpos 2, sobre las que se montan los paneles 3 o 4 para formar paredes externas 

o intermedias. Con los nudos de las figuras 14 o 15 pueden construirse librerías, 

muebles de música o televisión, mesas, esranteri'as, etc., mientras que con el nudo 

de la figura 13 pueden formarse paneles para el recubrimiento de superficies, a las 

que se fijarían mediante tornillos introducidos a través de las ranuras 6, que queda 

rian ocultos por los junquillos 5.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, asi" como



ta manera,de realizarlo én la práctica, debe hacerse constar que las disposiciones 

anteriormente indicadas son susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no 

alteren su principio fundamental.



REIVINDICACIONES

1. - Estructura para muebles, de! tipo constituida por barras 

que concurren en esquinas o nudos intermedios, según dos o más direcciones perpen 

dicuiares entre si', caracterizada porque ias citadas barras son de sección cuadrada

y presentan, ai menos en una de sus caras mayores, una ranura longitudinal central, 

mientras que en sus caras transversales menores presenta un taladro axial ciego; y 

p#que las esquinas y nudos intermedios están constituidos por una pieza de forma 

cúbica, de arista igual al lado de la sección de las barras, cuyas piezas presentan, 

en cada una de las caras sobre la que incide una barra, un taladro central, que que 

da enfrentado al de dichas barras, para recibir una espiga o pieza de unión, mien­

tras que a partir de las aristas coincidentes con el ángulo formado por cada dos 

barras coplanarias, presenta una ranura perpendicular a dicha arista, de profundidad 

y anchura igual a los de las ranuras de las barras; estando unas y otras ranuras des 

tinadas a ncibir paneles, para definir baldas o paredes, o junquillos que sirven como 

taparranuras.

2. - Estructura según la reivindicación 1, caracterizada porque 

los paneles citados son de grosor superior al ancho de las ranuras, y presentan en 

sus cantos dirigidos hacia dichas ranuras una espiga longitudinal de dimensiones aprt 

ximadamente iguales a las de las referidas ranuras.

3. - Estructura según la reivindicación 1, caracterizada porque 

los taladros de las barras y cuerpos cúbicos, asi' como las espigas de unión entre di 

chos barras y cuerpos, son de igual sección.

4. - Estructura según ¡a reivindicación 1, caracterizada porque 

las barras presentan una ranura longitudinal en cada una de sus caras laterales ma­

yores.

5. - Estructura para muebles, todo ello tal y como queda sus­

tancialmente descrito en la presente memoria e ilustrado en los dibujos adjuntos.
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Esta memoria consta de ocho hojas escritas a máquina
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